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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Ejecutivo (Cdno2) No. 680013103004-2021-00157-00 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Se incorporan y ponen en conocimiento las respuestas que obran en los PDF 8, 9, 
10, 11, 12, 13 y 14. 
 
Así mismo, se requiere a la parte interesada para que proceda conforme solicita la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, esto es, cancelando el 
valor por los derechos de registro si así se requiere. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

LUÍS ROBERTO ORTÍZ ARCINIEGAS  
JUEZ 
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